
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: RI - EX-2021-20159536-GDEBA-DSTYADCIC - Informe Científico TRIVI período
comprendido entre el año 2
020 y el 1° de julio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-20159536-GDEBA-DSTYADCIC y en

cumplimiento del artículo 11 inciso e) del Decreto Ley Nº 9688/81 y su Decreto
Reglamentario Nº 37/83, Marcelo Ricardo TRIVI, de la Carrera del Investigador
Científico y Tecnológico ha presentado el informe científico tecnológico sobre la labor
desarrollada durante el período comprendido entre el año 2020 y el 1° de julio de 2021 , y

 

CONSIDERANDO:

Que el informe científico mencionado cuenta con la correspondiente
aprobación de la Comisión Asesora Honoraria respectiva, y en consecuencia la Dirección
de Gestión Científica hace propio su dictamen;

Que conforme lo prescripto en el artículo 37 del Régimen legal
mencionado, el investigador cuyo informe se aprueba por la presente, debe tener en cuenta
que los resultados de los estudios, investigaciones y trabajos realizados, sean o no
patentables, serán de propiedad exclusiva de la Provincia, salvo los casos de
investigaciones cofinanciadas con otros Organismos del Estado, en los que la propiedad
será resuelta por convenio de partes;



Que a tal efecto y en uso de las facultades conferidas por el Directorio de
la CIC según Resolución Nº RESOL-2019-113-GDEBA-CICMCTI, corresponde el
dictado del presente acto administrativo, a fin de calificar como “Aceptable” el informe
presentado;

Por ello,

 

EL PRESIDENTE

DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Calificar como “Aceptable” el informe científico tecnológico sobre la
labor desarrollada durante el periodo comprendido entre el año 2020 y el 1° de julio de
2021, presentado por Marcelo Ricardo TRIVI, cuyos datos se detallan en el Anexo (IF-
2021-20376781-GDEBA-DGCCIC) que pasa a formar parte integrante del presente acto.

 

ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el investigador, cuyo informe se aprueba por el
artículo anterior, deberá tener presente que los resultados de los estudios, investigaciones
y trabajos realizados, sean o no patentables, serán de propiedad exclusiva de la Provincia,
salvo los casos de investigaciones cofinanciadas con otros Organismos del Estado, en los
que la propiedad será resuelta por convenio de partes (artículo 37 del Decreto Ley Nº
9688/81).

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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